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DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES  
 

INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DEL FORMULARIO DE PROYECCIÓN DE 

GASTOS PERSONALES 

 

El registro de la Proyección de gastos personales se debe realizar de la siguiente forma: 

Ingrese al Sistema Integral de Información Universitaria, a través del enlace: siiu.uce.edu.ec, 

de clic en el ícono del Sistema de Talento Humano. 

 

 

De clic en Iniciar Sesión  
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Para ingresar al Sistema se debe utilizar el usuario y contraseña del correo electrónico 

Institucional. 

 

Clic en el menú Impuesto a la Renta, submenú Proyección de gastos personales 

 

Recuerde: El formulario de Gastos Personales para el año fiscal 2021, estará habilitado del 7 

al 12 de enero 2021 y cuenta con un solo intento, por lo cual una vez guardado no es posible 

acceder a correcciones y únicamente se podrá imprimir. 
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En el siguiente formulario podrá ingresar los valores correspondientes a la Proyección, al dar 

clic en guardar proyección recibirá un correo electrónico, este proceso estará habilitado del 7 

al 12 de enero 2021   

 


